
Núm. A5. Sábado 4 de Janio de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico qne sa
le los martes y sábados , y 'consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la imprenta Real , 
calle de Santa Maria la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
t o en casa de los señores suscriptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en ia misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1 833; pero d e b e r á n venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F Í C í O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l S r . Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino me ha comunicado con fecha 
1 4 del actual el Real decreto de 12 del espresado 
mes que á la letra es como sigue. 

NI. la REINA Gobernadora sa ha servido d i 
r ig i r al Sr. Secretario del Dispacha de la Gober
nación del Reino el Real decreto siguiente.—Es
tablecidos ya los ayuntamientos coa arreglo á 
mi Real decreto de 23 de Jul io del año próximo 
pasado, según el cual es de su peculiar atribución 
el cuidado desús propios y Arbitrios;y planteadas 
las diputaciones provinciales al tenor de lo dis
puesto en dieho Real decreto de a i de Setiembre 
úl t imo, por el cual les corresponde ja interven
ción en la buena administración de dichos ramos 
considerando que llevado á efecto este sistema 
por unas y otras corporaciones con el celo y es
mero que conviene á sus mismos intereses, no es 
ya necesaria la Contaduría general de Propios y 
Arbitrios del Reiao, que entendia en una parte 
principal de estos ae^ocios; y d seando adoptar 
cuantas economías sean posibles sin perjuicio del 
buen servicio público; he tenidoá bien,ennombre 
de mi excelsa Hija la REINA Doña ISABEL i r , re
solver lo siguiente. 

Artículo i . 0 Queda suprimida ia Contadu
ría general de Propios y Arbitrios del Reino que 
existia en la Corte, con la pagaduría ó Deposita
ría que le estaba unida. 

Ar t . 2 . 0 Los Ayuntamientos cumpliendo 
coa 1Q dispuesto ea dicho Real decreto de 23 de 

Julio de 1 8 3 5 , cuidara'n de las fincas y fondos de 
sus Propios y Arbitrios, examinando y censuran
do las cuentas de los que administren y recauden 
fondos municipales. 

Ar t . 3 . 0 Las Diputaciones provinciales en 
uso de las facultades que les señala el Real decreto 
de 2 1 de Setiembre del mismo año, examinarán y 
bisarán las cuentas de Propios y Arbitr ios de los 
pueblos de la provincia despuesde glosadas por la 
Contaduría principal de la misma, y luego que se 
hallen en estado de ponerlas su visto bueno, lo harán 
pasándolas por ahora y hasta nueva resolución á 
la aprobación del Sr. Gobernador c iv i l respectivo. 

Art . 4 . 0 Los Gobernadores civilesautoriza-
ran también por ahors con su aprobación las cuen
tas de propios y Arbitrios que las Diputaciones les 
remitan en el estado ya citado: y solo podran sus
pender el hacerlo en el caso de que conceptúen 
que falta en ellas algún requisito necesario, oque 
encuentren algún abuso que remediar, ó algún i n 
conveniente fundado en verificarlo. 

Ar t . 5 . 0 Disposiciones particulares deter
minarán el curso que deberá darse á las cuentas y 
negocios que se hallen pendientes en dicha Conta
duría general de Propios y Arbitr ios, el drden con 
que deberán recojerse sus papeles y efectos, y to
dos' los demás puntos concernientes y consiguientes 
á la supresión referida. 

Art . 6. 0 Los empleados en la expresada 
Contaduría general y depositarla quedarán sujetos 
á las reglas generales establecidas para los cesan
tes, sin perjuicio del derecho que les asiste como 
tales á ser preferentemente colocados según sus 
méritos.('(> 

t lo comunico al público p a r a su inteligencia y 



puntaa í cumplimiento de parte d e j ü s autoridades y 
cerf oraciones á quienes incumbe. Zaragoza 23 de 
Mayo de 1 8 3 6 , — J o a q u í n P é r e z de Arrieta* 

Otra. E l Exento. S r . Comandanta general in 
terino de este Reino con fecha 22 del actual me di
celo que sigue. 

E i Exorno. Sr. Secretario de É s t a d o y del í )es -
pacho de la Guerra con f.'cha 10 del actual me. 
dice io siguiente.zzExcmo. Sr ,"Habiendo acu
dido á S. M . la Reina Gobernadora varias v i u 
das de militares á quienes con arregía á ks órde
nes que rigen en el Monte -p ió militar se les es-
tan descontando de sus asignaciones la parte que 
dejaron de pagarsus maridos á dicho piadoso estable-
cimie.-ito en razón á haber sido estos impuriíi :<i ios 
ó no haber percibido sueldo per cualquier otra 
caasa antes de los Reales decretos de amnistían; se ha 
dignado S. M . resolver con presencia de lo expuesto 
por la Junta de Gobierno d*4 Monte-pió militar 
que con calidad de provisional, y en el Ínterin se 
arregla este piUito en k ley de presupuestos Si sus
penda á las citadas viudas el descuento referido 
bajo el concepto de que la citada suspensión de
be entenderse desde 1.0 de Enero del presente 
año, sin adiijitir ninguna solicitud en que se pre
tenda darle ñ;?rza retroactiva. De Real orden 
lo digo á V . B . para su inteligencia y efedtos 
correspondientes.~Lo que traslado á V . S. á fin 
de que se sirva - disponer se inserte en el 'Bole-
íin oficial de evSta provincia con objetode que ten
ga la debida publicidad.,,T 

P a r a cuyos fí.r.ís lo mando insertar en él Boletin 
oficial de esta Provincia. Zaragoza 2 4 de Mayo 
de 1 8 3 6 . ~ J o a q u í n P é r e z de Arr ia ta . 

Otra. Con fecha de 3 1 de Enero óltimo se 
insertaron en el número 1 1 del boletin oficial de 
esta Provincia la Res! ord.3n de 19 del mismo 
mes y los modelos conforme á los que debe* los 
alcaldes de todos los pueblos tener unos libros en 
que se regiftren con escrupulosidad los nacidos, 
expósitos, casados y muertos desde 1. 0 del cita
do mes debiendo cada trim -stre mandar á este Go
bierno civi l un estrado del resultado de dichos 
registros. Apesar de haberse encargado entonces 
el puntual cumplimiento de lo expuesto, veo cpn 
el msyor disgusto que muchos alcaldes no me hán 
remitido los mencionados estrados, y teniendo yo 
que dirijir muy luego a! Gobierno una relación de 
ellos espfro que los morosos hasta hoy no darán 
lugar á que RSgl recoger los referidos documen
tos por medios que lesseao sensibles, cuidando to
dos en adelante de remitir a'sü debido tiempo los 
citados estrados; y en ei caso que no espsro de que 

"I algún alcalde haya omitido llevar los libros de regis
tro de que va hecha mención, los hará formar y ma* 
nifestará la causa ds tan reprensible descuido. 
L o que comunico á W . para su pronta y pun
tual e j ecuc ión sin dar lugar a que dicte medidas de
sagradables. Dios guarde á V V . muchos años. Z i -
ragoza 3 0 de Mayo de 1836.—Joaquín Pérez dé 
Arrieta» 

Oirá. Son diferentes las circulares que se han 
comunieado á Jos pueblos con objcio de hacerles 
cumpli r con la presen tac ión de cuentas de Propios 
y Arb i t r ios y pago de contingentes en T c i o r e r í a 
sobre valores de los mismos; y cuando se esperaba 
que tan repetidos recuerdos bastarían á , qnc los 
Ayuntamientos llenasen los deberes que les i m p o 
nen Jas ó rdenes é , i i \ s t ruc t ionés v íaéntes del ramo; 
por las cual'es se, maiida que d c ñ t r o a i e l rnes -dte F e 
brero de cada a ñ o , rindan las cuentas pertenecien
tes al anterior y que el pago de dichos cont ingen
tes se ejecute á medida que vencen los plazos de 
los arriendos ; he vh to con sorpresa que la mayor 
parte de los espresados Ayimtauj jeWOi.se manifies
tan indiferentes'pdm'áneci'sndb' en úna apat ía la 
mas reprensible. En su vista el Sr. Contador del 
ramo me ha espuesto qué para practicar las ope^ 
raciones que son consiguientes al examen y l i q u i 
dac ión de las espresadas cuentas y con el fin de 
poder atender á las urgentes y perentorias atencioT 
nes que gravitan sobre los fonuos del ramo se ha
ce preciso que las Corporaciones morosas c u m 
plan inmediatamente con este pedido , procedien
do desde luego Á espedir contra las mismas t i mas 
egecutivo apremio , coroo el ún ico medio que res* 
ta para hacerles obedecer lo mandado. Sin embar
go d é que esroy persuadido de que ya es llegado 
el caso de adoptar este recurso le he suspendido por 
ahora porque meprometo que los expresados A'yuri-
tamientos animados del mejor celo no dar.ín lugar 
á que tenga que usar je l rigor tan contrario a mis senti
mientos > y que convencidos de la premura dé reu
nir fondos en Tesore r í a para atender á los gasto,? 
del Erario , se presentarán gustosos á satisfaced tan 
sagradas obligaciones , en Concepto q ü e de no prac
t icar lo con la prent i tud • que debe hacerse , sin maS 
aviso, p o n d r é desde luego en ejecución las medidas1 
que para este ca=o previenen las Reales ordenes. 
Zaragoza / . 0 de Junio de 1836. = J o a q u í n P é r e z 
de A n ieta. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Por el M i n i s terio de H icienda con fecha 7 del 

actual se me comunica la Real orden siguiente.™ 
E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho da 
Hacienda con esta fecha dice al Sr. Director G e 
neral de Arbitrios de Amortización lo que sigue. 
Enterada S. M . la REINA Gobernadora de la so
licitud de D . Nicolás Calderón Escribano de Ren
tas de Taiavera queja'ndose de que por esa Direc
ción de Rentas se haya nombrado otro Escribano 
para autorizar las diligencias relativas a losbienes 
ab Í i . , i ir?Bíl otí 'JÍD OS OJÍSUQ'-iL ü l BOJ 



que ingresan en la caja de Amortización ha tenido 
a bien desestimarla aprobando el nombramiento 
hecho por V . E . en favor de D , Pedro Rivera, 
conforme con lo dispuesto por la Real orden de 2$ 
de Marzo último, y resolviendo que la misma de
terminación sirva de regla general en casos de 
jgüal naturaleza.irY de Real orden comunicada 
por el referido Sr. Secretario de! Despacho lo tras
lados V . Si para los efectos oportunos.zrDios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 7 da Mayode » 836 
r z E i Gefe de Secc ión . " Ignac io Duran.zzSr. Sub
delegado de Zaragoza. Lo que se inserta en el bo
letín oficial de esta Provincia para noticia del pú
blico. Zaragoza 20 de Mayo de 1836.—yuan 
Garcia iJarzanailana. 

Otra Dirección Genera! de Rentas y arbitrios 
de Amort ización.—El Excroo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda con fecha 14 
del actual ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real órden qüe s igue .~Excaio . S r . z rLá 
"REINA Gobernadora se ha enterado por el oficio 
de V . E . de 29 de Abr i l último de las prevencio
nes que de acuerdo con la Junta de enagenacioü 
ce b¡ nes nacional s tíi hecho esa Dirección ge
nere! á los intendentes de las Provincias al circu-
Iñrlos la Real ínstrucion de ! . 0 de Marzo para 
'cues la mayor brevedad escitasen el celo de los 
A)untamientos con objeto deque hagan iHia-eleci-
cion acertada de los sujetos qtía han de compo
ner las Comisiones agricultorss que determina el 
artículo IÓ de la misma instrucción, y pueda des
de luego procederse por ellos á egecutnr las d iv i 
siones que se crean convenientes en aquellas fin
cas quesean susceptibles de ello; absteniéndesí en-

• tretanto de admitir las solicitudes que se hagan , 
'para adquirir en globo cualquiera clase de predio 
fústico; y S. M . se ha servido aprobar dichas pre
venciones. De Real orden Ip comunico á V , S. 
para su inteligencia y efecf 'S consiguientes.—Cu
ya soberana disposición traslado a' V . S, para su 
conocimiento y con el fin de que antes de anun
ciar la venta de cualquiera finca rústica que se 
haya solicitado por consecuencia del artículo 
4 . 0 del Real decreto de 1 9 de Febrero y cuya 
tasación se halle hecha debe disponerse recono
cimiento por la Comisión agricultora respectiva 
para ponér en claro si es <5 no susceptible de rob-
division en suertes sin menoscabo de su valor ó 
,sin grabes dificultades para su venta, pues sién
dolo, se de-be preferir la enagenacíon en peqúe-
íías porciones según la preinserta Real orden qné 
se observara escrupulosamente por el fin á qüe 
termina y noticiarlo ademas al sugeto que la haya 
reclamado para su conocimiento y demaá efectos 

5 
que puedan convenirle, teniendo cuidado en lo su
cesivo de que en toda petición de finca rural ha 
de preceder á su tasación el reconocimiento para 
evitar gastos y contestaciones que pueden perju
dicar i los intereses del Estado, en Cuyo supuesto 
la Dirección le encarga disponga su inserción ea 
el Boletín oficial de esa Provincia para darla to
da la publicidad q ue se requiere, sirviéndose dar-
itie aviso de! recibo y de haberlo ejecutado. Dios 
guarde á V . S. muchos eños. Madrid 2 1 de M a 
yo de 1836 .—José Aran3lde¿--Sr. Inteudeníe 
de Aragón. 

O R D E N A C I O N D E L E J E R C I T O 
D E A R A G O N . -

Cuando con fecha 1 6 del actual anuncié al p ú 
blico el rasgo filantrópico de las Hijas de Sa b i i í a i 
me prometí que seria secundado por ias habita
doras de este Reino modelo de patriotismo y lealtad. 

M i pronóstico no ha salido fallido pues en es
te dia Drma Victoriana y Doña Justa Mar t in de 
edad de j " años la primera y 5 la segunda (hijas 
del Diputado á.Cortes D . Antonio) y Dona Pe
tra Colandrea de esta Ciudad , me han entregado 
7 libras de hilas 2 de trapos y 25 bendas que han 
elaborado para contribuir á cicatrizar las heridas 
de los valientes que pelean por su REINA y liber
tad, ofreciéndome ai mismo tiempo seguirán de
dicándose á hacer mayor número de estas para 
dulcificar en lo posible ¡os trabajos de ios valien
tes que componen nuestro Ejérci to . 
' Habitantes de la Iberia : la inocencia en esta 
dia muestra á la faa del orbe, un ejemplo de pa
t r ió t ico civismo. N o dudó lo secundareis, y qua 
vuestros corazones serán sensibles,y proporciona
ran un aübio y consuelo al benemérito defenstr 
de nuestra cara patria, que a la par un ahorro al 
Erario. Zaragoaa 27 de Mayo de 1 8 3 6 . —Fran
cisco Javier Ainsuai' 

JE/ Ordenador Gefe prinetpal de Ja Admlnstraolon 
militar del distrito de la Capitanía general de 
Andalucía, 
Estando me prevenido por la Intendencia gene-

raí de! Ejército, con fecha 29 de Abr i l ú l t i m o , 
que proceda á la nueva subasta de los hospitales 
militares de Cádiz y Algeciras, bajo ¡os mismos 
pliegos decondiciones aprobados por 8. M . que 
rigen en las contratas de D . Manuel Matheu, que 
deben quedar rescindidas desde 15 del corriente 
mes en virtud de Real órden de 2 c de dicho A b r i l ' 
he señalado para el único remate que ha de cele
brarse en esta Ordenación, por tiempo de dos años 
contados desde que se comunique la soberana 
aprobación el día I O de jua io próximo a las do-



de su mañana en I03 estrados da la referida de-
pendeücia, sita el patio de la contratación de 
Jos R -ales Alcázares; ea cuya secretaría se hallarán 
de manifiéstalos espresados pliegos de condiciones. 

Ariii.iciolo ai público para que las personas que 
quieran interesarse en los indicados asientos, acu
dan con sus proposiciones á esta Ordenación por 
sí ó por medio deapoderadosdebidaraente autor i 
zados, ó las dirijan por conducto délos comisarios 
de guerra de dichos dos puntos con la anticipación 
necesaria. Y para que ¡legue á noticia de todos,, 
he acordado que al presente edicto se le dé la pu
blicidad prescrita en la Real instrucción de 28 de 
Marzo de 1 8 3 2 , Sevilla tode Mayo de 1 8 3 Ó . — 
Joaquín Miranda. —Manuel de Láser as . Secretario. 

Don Joaquín Rodríguez Gómez de Rebolledo, G u a r 
dia Nacional de caballería de la ciudad de Cuen
ca , individuo de la Sociedad Económica de l a 
m i s m j , de la de Requena y del Puerto de S t a . 
M a r t a , Intendente honorario dé los Reales e j é r 
citos., efectivo de esta Provincia , Subdelegado 

. de Rentas, Correos y Loter ías y Gefe nato de 
Carabineros de R e a l Hacienda en la misma & c . 
l lago saben Q le estando decretada por S. M . 

la venta del Bergantín Guardacostas el invenci
ble, y apreciado este en 2 5 5 . 5 1 0 reales con exclu
sión déla Á r d l l e m y demás del cargo del Con
destable, se procede á ella anunciando desde lue
go la subasta y tres remates, primero el 25 del ac
tual, segando el 9 de Junio próximo y tercero el 
S5 del mismo y hora de las doce en los Estrados de 
esta Intendencia para que todo el que quiera ha
cer postura acuda á verificarlo con arreglo al pl ie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
Escribanía mayor de Rentas de esta Capital, Y 
para que llegue á noticia de todos se fija este avi
so en parages públicos, e' inserta ea la Gaceta de 
Gobierno y Boletines oficiales de esta Provincia 
y demás del Reino. Málaga siete de Mayo de mil 
ochocientos treinta y s ñ s . z z f o a q u i » R o d r í g u e z . — 
lJor mandado de S. S r í d . — M a n u e l de la Rosa . 

Juzgado de im instancia del partido de Calatayud. 
Ján el dia 18 del actual se encoatró en ios te'r-

minos dé la vil la de Araodiga, camino de Brea 
un cadáver de muchacho, como de doce ó trece 
años, pelo negro, color moreno, ojos garzos, y 
vestido con chaqueta de paño negro, calzones de 
paño pardo, ca-icillas de lana roya, abarcas y 
sombrero de copa; y 110 habie idose podido averi
guar su identidad, se anuncia en este periódico á 
í r i deque las Justicias que adviertan faltar en los 
pueblos de su respectiva jurisdicción algún indivi
duo é quien ccMiveaga estas seáas, se sirva poner

lo en conocimiento del Juez de primera instancia 
de Calatayud, en cuyo Tribunal se instruye cau
sa sobre este particular. Calatayud 25 de Mayo 
de i S j ó . z z P e d r o Pablo Larraz. 

Juzgado de primera instancia del Part ido ds 
P í n a . — E a primero de Mayo último me dio par
te el Alcalde de Parlete de haberse hallado en su 
territorio un cadáver de muger que no conocían 
y habiéndole mandado formar las primeras d i l i 
gencias del sumario, y exortado á los pueblos de 
su circunferencia, con las señas de la difunta, 
ninguna Justicia ni otra persona ha dado razón 
de quien fuere. En este estado pasé la causa al 
Fiscal del Juzgado y oido á este, en providen
cia de hoy he acordado se oficie á la redacción 
del boletín oficial de esta Provincia coa inserción 
de las señas de la difunta para que la publique 
por medio de este periódico para que el pueblo 
de donde faltó dicha persona se sirva comunicar
lo á este Juzgado á los fines consiguientes. 

Las señas de esta son las siguientes: Manifes
taba ser de 7 0 años de edad , pequeña de estatu
ra : delgada de cuerpo: vestía camisa vieja bas.-
tante sucia: un jubón negro muy viejo: una 
saya de bayeta azul viej ísma: otra saya encima 
de bayeta azul de buen uso : unas medias azu
les bastante estropiadas. Pina 23 de Mayo da 
1 8 3 6 . = ? . A . D . S. J . D . P.=:Bruno Escudero. 

La conduta de méd ico de la v i l l a de .Samper de 
Calanda se halla vacante su do tac ión consiste en 
300 libras jaquesas y ademas se permite conducirse 
con los pueblos inmediatos de Casre ínou y Jaiiel 
que distan una hora, y p r o d u c i r á n de 80 á 100 du 
ros. Los aspirantes p o d r á n d i r i g i r sus solicitudes 
francas de porte hasta el dia 19 de Junio p r ó x i m o 
pues se confer i rá el dia de San Juan 24 del mismo 
por uno, ó tres años. Samper de Calanda ¿2 de Ma
y o de 1 836. 

La conduta de méd ico de este pueblo se halla va
cante, su do tac ión es 230 duros cobrados por el 
Ayuntamiento en San Migue l de Setiembre, los que 
quieran pretender-la d i r ig i rán sus solicitudes al Sr. 
Alcalde francas de po r t e , no siendo asi no se les 
dará curso. Castejon de Valdejasa 31 de de M a y o 
de 1836. 

S2=.En el Bolet ín oficial número 25 se halla m a n 
dado que desde 1. 0 de este año deben los Ayun
tamientos hacer el pago de dicho periódico al E m 
presario del mismo; calle de Santa M a r i a ¡a M a 
yor número i S H , casa llamada del Comercio; y 
siendo muy pocos los que lo han verificado hastn el 
día se recuerda esta obligación; pues d é l o contraría 
se p a s a r á una lista de los que se hallen en descu
bierto , al A I . 1. S . Gobernador Civ i l . 

ZARAGOZA ; EN L A I M P R E N T A REAL. 


